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CONSÍRUCCION OE CASA DEI.AOUTTO MAYOR; CERRITO COLORAOO, EL MARQUES, qRO.

CONTRATISTA

NoMBRE o DrNoMrNAcróN socrAL
C. GILOARDO PENA RAMIREZ

DOMICILIO:

SENDADE LA tLUstóN No.2 tNT.t col. MtLENto tt¡

MUNICIPIO Y ENTIDAO IEDEBATIVA

QUERÉTARo, QUERÉTARo

C.Pl

76060

Ne DE REGtsrRo EN EL paDRóN DE coNTRAfrsrAs
DE LA SECRETARÍa DE DESaRRoLLo URBANo y

oBRAs púBLtcAs DEt poDER EJEculvo:
00001068

Na DE REGtsrRo At PADRóN MUNrctpAt DE

CONTRATISTASI

10

REGISTRO IEDERAL DE

CONTRISUYENfTS:

PERG7N116PX3

N9 REGISTRO CMICQ:

c. GTLDARDo PEña RAMiREz CARGO

CONTRATO

NtlMERo oE coNTRATo:

PMM-OOP-D€SMPAL-045{-tR-2020

FEcHA aDJUDrcacróN;

30 OE JULIO DE 2O2O

MoDALtDAD DE ADluDtcACtóN:

tNVtrActó¡/ RtsrRtNGtDA
NUMERO DE

coNTRATAcTóN:

PMM-DOP-DÉSMPAr,045,0,rR-2020

MONTO OEL CONTRATO, SIN INCLUIR ET IMPUESTO AI
VALOR AGREGADO (I,V,A)I

§ 6,s46,36s,70

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) DET

CONTRATO:

S r,047,4r8.s1

$7,s93,784.21

PORCENTAIE DE ANTICIPO

30%

MONTO TOTAL DEL CONfNATO, IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
INCLUIDO, CON LETRA:

SIETE MII.TONES QUINIENTOS NOVEI'/TA Y TRES MIL SEÍECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS ¿1lTOO M,N.

ORIGEN DE tOS RECURSOS

FUENTE DE LOs fiECURSOS:

DESMPAI-

NORMATIVIOAD APLICABLT:

ESÍAIAL
NúMERo Dt oBRA

DESMPAL 045
NúM€Ro y FECHA oEL DocuM€NTo DE apRosacróN DE LA oBRA

NUMERO

slt /29912O2O

TECHA NÚMERO

AC/023/20L9-2OZO

GARANTIAS
BENEFICIARIO: MUNIC¡PIO EL MARQUES, QUERETARO. NúMERo DE REGlsrRo FEDTRAL DE coNTRtBUYENTE5: MMe-41lm1-3.15
DOM¡CITIO: VENUSTIANO CARRANZA, NÚMERO 2, LA CAÑADA, C,P 76240 MUNICIPIO Y ENTIDAD: EL MAROUÉS, OUERÉTARO

1OO% DEL

OTORGADO:

MONTO OE ANÍICIPO

5 2,27A,135,26

tNslructóN DE FlANzAs

ASEGURADORA ASERÍA, S.A DE C,V.

NÚMERo DE

FIANZA:

1302-08235-0

tOLlOi

2446427

CUMPLIMITNTO DET CONTRATO, POR EL

10% DEL MONTO TOTAL ADJUOICADO:

$ 7s9,378.42

tNSTtrucróN DE FraNzas

ASEGURADORA ASERTA, S.A DE C.V

N9 FIANZA:

1302-08235-5

FOLIO:

2846422
VICIOS OCULTOS OEI- CONTRAIO, POR EL

10% DTL MONÍO TOTAL ADIUDICAOO:

s 759,378.42

tNsITUctóN DE FtANzAs

ASEGURADORA ASERTA, S.A DE C.V

N FIANZA:

1302-08236-5

FOLIOI

2845422

FECHA:

30 DEJUUO Dt 2020

VIGENCIA O PTAZO DE EJECUC

Página I dc 23

FECHA OE INICIO:
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plAzo DE ElECUCtóN, coNTABtLtzaoo EN DfAs NAIURALES

'[ ] ss aias naturater

FEcHA Dt TERMtNAC|óN:

30 DE OCTUARE DE 2O2O
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El Marques

PROCEDIMIENTO DE

MONfO TOTAL DEL CONTRATO IMPUESTO AL

VALOR 46RE6ADO INCLUIDO:

29 de Mayo de 2020
FECHA:

04 de lun¡o de 2020

FECHA DE OTORGAMIENTO:

30 DEJULIO DT 2O2O

fECHA:

30 Dt tutlo DE 2020



Marqués ¡
coNTRATo DE oBRA PúBLtcA NúMERo

PMM-OOP-OESMPAL-045.0nR-2020
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HECTIO' QUE T¡¡I{SFORMA¡¡

I,- DECLARA "ET MUNICIPIO" A TRAVES DE SU 5IN DICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL, QUE:

1,1. Es una persona moral de derecho públ¡co tal y como lo establece el artÍculo 115 de la
"Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro", artículo 35, artículo 3 de la Ley
Orgánica Munic¡pal del Estado de Querétaro y articulo 25, fracción l, del Cód¡go Civil del Estado de
Queréta ro-

1.2. La Lic. María del Rosario León Giles, en su carácter de Síndico Municipal y representante legal,
está facultada para la celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto en los artículos 3,
30, fracción XVlll, 33, fracción Xll de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal del Estado de Querétaro, asimismo,
actúa en estr¡cto apego a lo autor¡zado por el H. Ayuntamiento del Mun¡cipio El Marqués, euerétaro,
en Sesión Extraordinaria de cabildo, celebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en el Acta
AC/O02/2O18-20L9, el cual en la parte conducente establece lo siguiente: "...E1 H. Ayuntomiento de Et

Morqués, Qro., otorgo conjuntomente al Sindico, ol Secretor¡o de Ayuntom¡ento, y ol Titulor de lo
Dependenc¡o Mun¡c¡pol del Romo que tuviero reloción con el contenido del convenío o controto, lo
focultad poro reolizor y celebrot la suscripción de todos los conven¡os y controtos con Autor¡dodes
Federoles, Estotoles o Municipoles, personos fis¡cos o moroles, que se requiero suscr¡bir pord el mejor
desempeño de los funciones municipoles y lo eficoz prestoc¡ón de los servicios." As¡m¡smo,
partic¡pación en el presente acto, no la responsab¡l¡za del segu¡miento y/o cumpl¡m¡ento del mismo,
en razón de que dicha responsabilidad corresponde al Titular del área ejecutora del gasto y a "EL
CONTRATISTA" respect¡vamente.

a

C

La participación del M. en A.P, Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, queda
tada a dar cumplim¡ento a lo previsto en el acuerdo emit¡do en la Sesión Extraordinar¡a de Cabildo,

lebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en acta AC/002/2018-2019. Su participac¡ón en el
resente acto, no lo responsabiliza del seguimiento y/o cumplimiento del m¡smo, en razón de que
icha responsabilidad corresponde al Titular del área ejecutora del gasto y a "EL CONTRATISTA"

respect¡vamente.

1.4. El M. en A.P. Abraham lbarra V¡llaseñor, D¡rector de Obras Públicas, acredita s

competencia para la suscripción (fel-p resente contrato, con fundamento e a

Prerid encia Mu n¡d paI de wwrv.elmarques,gob.mx
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Venurt¡ano C¿rran¿a No. Z
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os 9, 10 y 11,

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL MUNICIPIO Et MARQUÉS, QUERÉTARO, A QUIEN, EN LO SUCESIVO, 5E LE

DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO', REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARÍA DEL

ROSARIO LEóN GILES, EN SU CARÁCTER DE SíNDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL, CON LA

PARTICIPACIÓN DEL M, EN A. P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y COMO
ÁRra RrqurReruTE y EJECUToRA DEL GASTo, EL M. EN A. p. ABRAHAM TBARRA vtLLASEñoR,
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y POR OTRA PARTE EL C, GILDARDO PEÑA RAMÍREZ. A QUIEN, SE LE

DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", A AMBOS CONTRATANTES, EN 5U CONJUNTO, SE LES

DENOMINARÁ COMO "tAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECTARACIONES

L¡ Cañ¡da. É[ M¿rrLr¿r. OLrBrútar{)
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fracciones xlll, XlX, y XXll, del Reglamento lnterior de la Dirección de obras Públicas el Municip¡o de

1.5, En fecha 30 de Julio de 2020, mediante procedimiento de INVITACIÓN RESTRINGIDA, con el

número de procedimiento PMM-DoP-DESMPAL-045-0-lR-2020, la Dirección de obras PÚblic¿s,

adjudicó a "EL CONTRATISfA", la obra materia del presente contrato, en estr¡cto apego a los artículos

12,31 Fracc¡ón 11,34 y 35, de la Ley de Qbra PÚblica del Estado de querétaro, en razón de que la

persona física adjud¡cada, acreditó contar con capacidad de respuesta ¡nmediata, así como con los

recursos técnicos y financieros, de acuerdo con las ca racte ríst¡cas, comple.j¡dad y magnitud de los

trabajos a ejecutar, tal como COnsta en los documentos que integran el exped¡ente de la presente

contratación y que se encuentra bajo resguardo de la D¡rección de Obras Públicas de "EL MUNICIPIO"'

1.7. Mediante oficio SFf /29912A20, signado por la C,P. Norma Patricia Hernández Barrera, en su

carácter de Secretar¡a de Finanzas Públicas y Tesorera Munic¡pal de fecha 29 de mayo de 2020, se

¡nforma que se cuenta con recursos para la ejecución de la obra DESMPAL 045, y se le asignó la clave

presupuestal 31111-268-K-O407OLO3-624L5-21479-O4-OL-7-221,1,-10002 para cubrir las erogaciones

del presente contrato, con lo cual se da cumplim¡ento a lo previsto en los artículos 29, fracción ll y 53

fracción lde la Ley de obra Pública del Estado de Querétaro.

1,9. Su registro tederal de Contribuyentes es MMQ4110013J5.

1.10. Señala como domicilio para efectos del presente contrato, el ubicado en Venustiano Carranza,

número 2, La Cañada, El Marqués, Querétaro, c.P.76240.

II. DECLARA "Et CONTRATISTA,, POR PROPIO DERECHO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE:

l¡.1. Es de nacionalidad mexicana de nacim¡ento, orig¡nario de Morelia M¡choacan, Méxi

de de enero de 1970.
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CO ggn fecha

HECHOS QU TflA¡I'FORMAX

El Marqués, Querétaro, artículo 54, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de

Querétaro, artículo 4, del presupuesto de egresos del Mun¡cipio El Marqués, para el ejerc¡cio fiscal

2020, y con el nombramiento de fecha 1e de octubre de 2018, que lo acredita como titular de la

Direcc¡ón de Obras Públicas del Mun¡c¡pio El Marqués, Querétaro, y en estr¡cto apego a lo d¡spuesto en

la Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 02 de octubre de 2018, asentada en acta AC/002/2018-

2019.

1.5. En Sesión Ordinar¡a, de fecha 04 de lunio de 2020, asentada en el Acta de cabildo número

ACIO2?|?:OL9-2OZO, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autorizo la adición de acciones de

obra pública al programa anual de obra pública 2020, para la ejecución de la obra objeto del presente

contrato,

1.8, Para todo lo relacionado con este instrumento, se designa al M. en A,P. Abraham lbarra

Vitlaseñor, en su carácter de Director de Obras Públicas, como Responsable Directo para vigilar el

cabal cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, y su adecuada ejecución,

conforme a las facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el Reglamento lnter¡or de la Dirección de Obras Públicas del Municip¡o El Marqués,

Querétaro y demás normatividad aplicable.

ve nust¡ano (árat?a No.2
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fracción XXVI de la Le

11.2, Se ¡dentifica en este acto, con credencial para votar, expedida por el lnst¡tuto
con clave de elector PERMG17001161616H901.

acional Electora I

11.3. 5e encuentra registrado en el Padrón de Contrat¡stas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

obras Públ¡cas del Poder Ejecutivo, con número de Registro 00001068, el cual t¡ene una v¡genc¡a del
13 de julio de 2020 al 31 de enero de 2021.

ll.4.5e encuentra registrado en el Padrón Mun¡c¡pal de Contratistas, del Municipio de El Marqués,

Qro., de la Auditoría Superior Mun¡c¡pal, con No. de Reg¡stro 70, y vigencia del 20 de julio del 2020 al
31 de enero del 2021.

11,5. Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el
Estado de Querétaro, tal como lo acreditó ante la Direcc¡ón de Obras Públicas con su Padrón
Municipal.

¡1,6. Cuenta con la capacidad financiera, técn¡ca y de respuesta inmediata, para la e.lecución de la obra
mater¡a de este contrato.

11.7. Conoce los requ¡s¡tos técnicos y legales que regulan la presente contratac¡ón, los cuales se
encuentran previstos en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. As¡mismo, conoce el alcance
de los trabajos, especificaciones generales y particu¡ares, calendario de ejecución y demás
documentos que ¡ntegran el expediente de contratación, así como las demás normas jurídicas que
regulan la ejecución de la obra, objeto del presente instrumento.

11.8. Ha ¡nspecc¡onado debidamente el s¡tio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin
de considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente
contratación, así como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos
conceptos de obra, se realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra term¡nada, de
igual forma tuvo en cuenta las condiciones que pudieron influir en sus precios un¡tarios, y todos los
mater¡ales, equ¡pos y herramientas fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se
ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11,9. 5u Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co, es
PERG7OO116PX3.

0. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 27, dela Ley de Obra
P lica del Estado de Querétaro.u

.1 . Los datos personales asentados en el presente instrumento legal, son públicos y suscept¡bles de
ulta, de acuerdo a lo establecido en los artícu¡os L,7 y 22 de la Ley General de protección de datosco

pe onales en posesión de su.¡etos obligados y 1, 7, y L6 de la Ley de Protección de Datos personales

e

ansparenc¡a y Acceso a la información Pública, así como por los artículos 70 fracc¡ón XXVII de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 66
Transparencia y Acceso a.lalnformación Pública del Estado de Querétaro

q tl,.. )
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Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley Federal de

V¡nustiano (aaran¿a No, ¡Prerider.i¿Munkipátde
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11.12. Es sabedor que el presente contrato, se rige por lo establec¡do en la Ley de bra Pública del

Estado de Querétaro, y en espec¡al por lo precisado en el Título Tercero, denominado "DEL PROCESO

PARA LA CoNTRATACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA 0BRA PÚBLtcA, y que la ejecución de los trabajos, de

este contrato, se encuentran normados por el Título lV, Capítulo I, así como el Capítulo ll y lll de la ley

en cita,"

11.13. No desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público y con la formalización del

presente contrato no se actualiza un confl¡cto de ¡nterés. Así mismo manif¡esta que no es parte de un

juicio de orden civil, mercantil, mercantil o laboral de la Administración Pública Mun¡cipal y no se

encuentra en algún supuesto que pudiera generar conflicto de interés para cumplir con el objeto del

presente contrato.

11.9. 11.14.Señala como domicil¡o legal para los efectos del presente contrato, el ubicado en Calle

Senda de la llusión No.2 lnt. l Colonia Milenio lll, Mun¡cipio de Querétaro, Estado de querétaro. C.P.

76060.

III.. DECLARAN .,LAS PARTES" A TRAVÉS DE 5U REPRESENTANTE LEGAL Y POR PROPIO DERECHO, QUE:

lll.1.5e reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.

lll,2. Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente ¡nstrumento, y

obligarse al cumpl¡m¡ento del mismo.

lll.3. Hacen externa su plena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente contrato, sin que

se encuentren somet¡dos a presión o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejerc¡cio de su

voluntad.

lll.4. Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las s¡Suientes:

CIAUSULAS

PRIMERO. OB.IETO DEL TRATo. "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" para que éste

realice la Obra Públ¡ca, consistente en "CONSTRUCCION OE CASA DEL ADUTTO MAYOR; CERRITO

COLORADO, EL MARQUES, QRO.", y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, conforme al

programa de ejecución autor¡zado, en el cual se describe de manera pormenorizada los trabajos que

deberá real¡zar "EL CONTRATISTA", este último deberá apegarse a los presupuestos, proyectos/

planos, especificaciones, catálogo de conceptos y programas autorizados, los cuales forman parte

integrante del expediente de la presente contratación. Asimismo, "EL CONTRATISTA", deberá

sujetarse a lo dispuesto en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, y demás ordenamientos

legales aplica bles.

mantendrá alcorr¡ente los as¡entos en bitácora, con el rep resenta nte de "EL CONTRATI

re relevantes que sucedan durante el avance normal de I

ntrato,
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Presidenaia Munidpal de
r¡{Yúw,etmarque5.gob.mx

VenustiinoCarr

ta e pre s

Al inic¡o de la obra el representante de "E[ CONTRATISTA" y el supervisor de "Et MUNlClPlO" abrlrán

la bitácora correspondiente, en la cual se registrará el cumpl¡miento de los derechos y obligaciones

concertados por "LAS PARTES". De igual forma durante la fase de ejecución de la obra, el supervisor,

le (¡iad¡, El Mar4u¿5, Q!erát¡ro
(442)238.84.00
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SEGUNDO. MONTO DEL CONTRATO, El monto del presente contrato es de 5 6,546,365.70 (SEIS

MTTLoNES QUTNTENTOS CUARENTA Y SE|S Mrr TRESCTENTOS SESENTA Y CrNCO PESOS 701100 M.N. ),
más el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.) que es de 16% (dieciséis por ciento) e ¡mporta la cantidad
de S1,047,418.51 (UN MILLON CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS s1l100
M,N,), resultando que el monto total a pagar es por la cantidad de 57,593,784,?L (slETE MlttoNEs
QUTNTENTOS NOVENTA Y TRES MrL SETECTENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 21/100 M.N. ).

TERCERO. PLAZO DE EJECUCIóN. "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la obra pública materia del
presente contrato, en un plazo de 95 días naturales, con fecha de inic¡o el día 03 de Agosto de 2020 y
con fecha de término el dÍa 30 de Octubre de 2020, de conformidad con el programa de obra
propuesto por "EL CONTRATISTA" a "EL MUNlClPlO".

CUARTO, TERMINACIóN CIERRE ADMINISTRATIVO Y ENTREGA DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA"

comunicará por escrito la term¡nac¡ón de los trabajos que le fueron encomendados por la Direcclón de
Obras Públ¡cas de "Et MUNlClPlO", y ésta a su vez, se obliga a informar por escr¡to a la Auditoria
Superior Municipal, la term¡nac¡ón de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que
esta, si lo est¡ma conveniente, nombre a un representante para que asista al acto de recepción.

Realizado lo anterior "EL MUNICIPIO" a través de la Dirección de Obras Púb¡¡cas, verificará que los
trabajos estén deb¡damente concluidos conforme a lo establecido en la CLÁUSULA PRIMERO de este
contrato.

S¡ durante el plazo de verificación de los traba.ios, "Et MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la

term¡nac¡ón de los mismos, deberá solicit¿r a "Et CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que este
lleve a cabo la reparación de las deficienc¡as conforme a las condiciones requeridas en el presente
contrato. Por lo que este plazo se podrá prorrogar por el período que acuerden "tAS PARTES".

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos, la Dirección de Obras Públicas de "EL
MUNlClPlO", "EL CONTRATISTA" procederá al cierre adm¡n¡strativo y se obliga a entregarlos en un
plazo no mayor a quince días naturales, contados a part¡r de la verificación física de estos, en tanto
"EL CONTRATISTA" no cumpla con esta obligación, no se podrá firmar el acta de entrega recepción, lo
anterior, de conformidad con lo d¡spuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro,

Por ultimo "EL MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recibirá los trabajos eiecutados
levantando el acta correspondiente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el cierre

ministrativo y "Et MUNICIPIO" por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a

ibir dichos trabajos, "EL CONTRATISTA" podrá entregarlos directamente a la Auditoria Superior
M nicipaldebiendo not¡ficar lo anterior, por escr¡to a el responsable directo de "Et MUNlClPlO,,.
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PMM-DOP.DESMPAL.O45.O-IR-2020

MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO,
OIRECCIÓN DE OBRAS PÜBLICAS

a

CONTRATISTA" hará
tor¡zados, las normas

entrega al responsable directo de "EL MUNICIPIO" de los planos definitivos
y especifica cio nes que fueron aplicados durante la ejecución de la obra, así
e instructivos para su funcionamiento, conservación, mantenimientoomo los ma nuales

correspondiente y los certificados de garantía de calidad de los bienes ¡nstalados, en su caso. AsÍ como
las facturas y demás documentac¡ón para el f¡niquito de I

adm¡n¡strativo y financiero, fleberá llevarse a cabo el 30 (trei
os trabajos. En razón de lo an
nta) de noviembre de osm
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QUINTO. ANTICIPO. Para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los traba¡os, la construcción de

oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los Eastos de traslado de la maquinaria

y equipo de construcc¡ón e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales

de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente, y demás insumos que

deberán otorgar, "Et MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA" un anticipo del lO % (por ciento) del

monto total del presente contrato, el cual importa la cantidad de 52,278,735.26 (DOs MlttONEs
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 261100 M.N.), que incluye el

lmpuesto al Valor Agregado, el cual deberá de ser facturado por "EL CONTRATISTA" de conformidad

con los mecanismos que dé a conocer 'EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable d¡recto, mismo

que se pagará con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos.

El atraso en la entrega del anticipo diferirá en igual tiempo el programa de ejecución pactado. No

obstante, lo anterior, cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía de los anticipos dentro del

plazo señalado, no procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá ¡n¡ciar la obra en la fecha

establecida originalmente, y se hará acreedor a los proced¡mientos conducentes, previstos en la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro.

La amortizac¡ón del ant¡c¡po otorgado, se aplicará al importe de cada estimación de los trabajos

ejecutados por "EL CONTRATISTA", la cual deberá ser proporcional al porcentaje otorgado por

concepto de antic¡po.

En caso de que exista un saldo pendiente por amortizar, se deberá liquidar en la estimación final, es

dec¡r, la última que se presente para su pago por parte de "Et CONTRATISTA".

El otorBamiento y amortización del ant¡c¡po, se sujetará a los procedimientos establecidos en la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro.

Para los efectos de la amortización de los ant¡cipos, en caso de rescisión del contrato, el saldo por

amortizar deberá re¡ntegrarse a "EL MUNICIPIO" por "EL CONTRATISTA", en un plazo no mayor a 15

(quince) días naturales, a partir de la fecha en que se haya notificado la resc¡sión a "EL CONTRATISTA".

En caso de incumplim¡ento de "EL CONTRATISTA", se procederá a la aplicación de las sanciones

estipuladas en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y se harán efectivas las fianzas por

concepto de anticipo y cumplimiento del contrato.

SEXTO. DISPOSICIÓN DEL INM UEBLE, ,,EL MUNICIPIO" , a través de la D¡rección de Obras Públicas, se

obliga, para con "EL CoNTRATISTA", a poner a su disposición el bien inmueble en el cual se ejecutará

la obra objeto del presente contrato, para lo cual otorBará las facilidades necesarias para el libre

acceso de sus trabajadores.

SÉPTIMO. PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES, ,,EL MUNICIPIO", por conducto de su

responsable directo, deberá contar con la evaluación de impacto ambiental, prevista en la Ley General

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb¡ente, asÍ como con los dictámenes, permisos, licencias,

documento idóneo para acred¡tar la propiedad, o los derechos de p ropiedad del inmue

ere la ob ndo derechos de vía, y en su caso gest¡onar el exp ro pra, I

Página 7 dc 23

Pres¡dencia M u ni.ipaI de venustiano(¡rr (442)218.84.00

tac

se

)

I wr¡rw.etmarques,gob.mx



HECHOs QUE 1¡li5f OnUAr

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO
pM tvt.ooP-DESMPAL-045-0-tR-2020

MUNICIP¡O EL MARQUÉS, QUERÉTARO.
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

Página 8 de 23

El Marques
6obre. o Muñi.rp¡I

2014¿021

inmuebles, sobre los cuales se ejecutará la obra pública, así como aquell os que por su na turaleza se

requieran, para efecto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable vigente

OCTAVO. FINALIDAD DE tOS RECURSOS. Que la cant¡dad total a que se refiere la Cláusula Segundo del
presente instrumento, será destinada por "Et CONTRATISTA" ún¡ca y exclusivamente para la ejecución
de la obra pública materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y

pro8rama de obra autorizado por "EL MUNlclPlO".

Con base a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Querétaro, para el pago correspond iente, se establece que, dentro de un plazo no mayor de 15
(quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que el residente de supervisión reciba Ias

estimaciones por los trabajos eiecutados, procederá a su rev¡sión y aprobación, hecho lo cual, "EL

MUNICIPIO" hará el pago respectivo en un plazo no mayor de quince días naturales contados a part¡r
de que "EL CONTRATISTA" presente la factura correspondiente. El retraso en la presentac¡ón de la

est¡mac¡ón, no interrumpe el periodo de la estimación subsecuente.

En caso de que "EL CONTRATISTA", no cumpla con la periodicidad en la entrega de su est¡mación, esta
podrá ser real¡zada por "EL MUNlClPlO",

Las características de las estimaciones antes referidas, asÍ como el proced¡m¡ento para su validación,
facturac¡ónytrám¡tedepago,seránproporcionadasporpartede"ELMUNlclPlo,
CONTRATISTA", quien proporc¡onará número de cuenta bancaria para que se realice transferenc¡a
electrónica, o se le entregue orden de pago para expedir cheque nominativo en caja de la Secretaría
de Finanzas Públicas y Tesorería de "EL MUNlClPlO",

Una vez autor¡zadas las est¡maciones por "EI MUNlClPlO", "EL CONTRATISTA" entregará la

documentación f¡scal actual, correcta y completa en la ventanilla de recepción de la Secretaria de
Finanzas Públ¡cas y Tesorería de "EL MUNlClPlO", quien será responsable de cumplir las obligaciones
relativas al pago y hará valer en su caso los derechos económicos que resulten del presente contrato

cretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, realizará el pago a "EL CONTRATISTA"La

me ante cheque o transferencia electrón¡ca, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales

Cuan o el pago sea vía electrónica, "E[ CONTRATISTA" deberá presentar sus datos bancar¡os a la firma
del p sente contrato

DE MO. PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do "Et CONTRATTSTA" de
E MUNlClPlO", deberá reintegrarlos, con los intereses correspond¡entes, conforme a una tasa que
rá igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de

pago de créd¡tos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pa exceso en cada caso

(

P..r¡den(ia Mun¡.ipaL dé
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NOVENO. FORMA DE PAGO. "EL MUNICIPIO" pagará a "EL CONTRATISTA" eI importe de los trabajos
ejecutados, de conformidad con el avance que representen, basándose en las est¡maciones que "EL
CONTRATISTA" presente a "Et MUNICIPIO" en períodos no mayores de (1) un mes, acompañadas de

la documentación necesaria que acredite la procedencia de su pago, lo anterior de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.
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